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2311 
Ley de 12- de mayo ele 1881, orgá11ica ele 

In Corte de Casación, que debe empezar 
á regir el 20 ele febrero de 1882; y de
rogti la de 18·7·6 mí.mero 1.91!) en la par-
le qite le es relalim. . 

( Derogndti por el míme,·o .2-. ,121.) 

E1. CosGHEso DE wsEsu.oos U~roos 
DE VENEZUELA,·dccreta: 

TÍTULO PRL\lRRO. 

SECCIÓN PRnIERA. 

.De lt, formación de la Corle y ele _sus 
· /11-1u:io11arios. 

Art. l. 0 La Corte de Casación, creada 
por eJ· artículo 81 de la Constitución, re
sidirá en la capital de la República; y 
ella misma designará d.e entre sus Voca
les, al instalarse, y al principio de cada 
ano constitucional, los que hayan de dc
sempefiar, durante el año, las funciones 
de Presidente, Vicepresidente, Relator y 
Canciller. 

El acta cu que conste la instalación y 
las elecciones scr:í comunicada al Prcsi
dent-0 de la República, IÍ los Presiden· 
tes de los Estados v de los Tribunales Su
premos de éstos, y· publicada en la Gacela 
Oficial. 
· Art-. :l.º Ln Corte tendr:í además para 

el despacho nn Secretario, un ·oficial ma
yor, dos amanuenses y un portero, clegi
tlos por el mismo Cuerpo, y amo,,ibles á 
su minutad. 

Art.. 3." Sou funciones del Presidente : 
l.ª Presidir el Cuerpo y mantener el 

ord<:!I : 
2." 1lbrir J cerrar las audiencias y se

sione.,, _pudiendo ant-iciparla.s J prorrogar
las ho.,m por dos hora.s·: 

,;. ª Conrncur extraordinariamente la 
Corte, cuando a.sí lo creyere conrnnienlc 
ó ella rnismn lo acordare·: 

4. ª Oiri!!ir los tlcbntcs: 
5. ª Llc,'.ár la correspondencia oficial 

del Cuerpo: 
6. ª Conceder liccm:ia hasta por quince 

días al Vocal ú otro empleado que la pi
diere con jusia causa : 

7." Sustanciar, por sí solo con el Secre
tario, las cnusa.s de que conozca la Corte 
en única instancia, y las incidencias y ar
t.icnlaciones de aquellas en que conozca 
por casación ó cu grado, pudiendo ape-

- lar-sc de los autos que dictare, cuando ha-

ya lugar á ese recurso, para ant~ ia Saia 
formada de los otros V ocales : 

8.ª Decidir verbalmente· las quejas del 
Secretario contra las partes, ó de éstas 
contra los empleados ele la Secretaría : 

!l." Penar con multas hasta de doscien
tos cincuenta bolírnres ó · arresto hasta 
por ~r~ días á los que falt.aren al res~eto 
ó alteraren el orden en el local de' la Cor
te, haciéndolo constar por diligencia : . 

10.ª Promo,er la más_pronta adminis
tración de justicia en las mat~rias qne son 
de su competencia : 

11.ª Ejercer las demás funciones que le 
at.ribnyan leyes especiales. 

Art. 4. 0 Son atribuciones del Relator: 
l.ª Hacer la relación de las canEaS y 

expedientes : 
2. ª Redactar los acu~rdos, decisiones y 

sentencias de la Corte : 
A.rt. 5. 0 Son funciones del Canciller : 
l.ª _Recibir las demandas, solicitudes y 

pedimentos y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 

2-." Expedir las certificaciones, copias y 
testimonios que ord~ne la Corte : 

3.ª Guardar el sello-y dirigir bajo su 
re.:--ponsabilidad todos los asuntos de la 
Cancillería. 

Art-. 6. 0 El Vicepresidente su pi irá en 
sus funciones al Presidente, el Relator á 
aquél, el Oancill_er ál Relator, y los demás 
Vocales, por designación de la Corle, al 
Canciller. · · 

.Art. 1. 0 .El Secretario firmará los acuer
dos, decisiones y sent_encias de la Corte, 
:.ctnflrá con el l'resideut~ en la sustancia
ción y sentencia de los asuntos atribuidos 
á él, y cuidará de que en la Secretaría se 
cumplan las órdenes del Canciller. 

El Oficial mayor suplirá en sus funcio
nes al Secretario, y desempellará con los 
demás empleados las que les son propias. 
y los deberes que determinare la Corté .. 

Art.. S.º Las faltas absolutas de los Vo
cales se llenarán sacando la misma Cor
t-0, en sesión pública, por la suert~, k,s 
que deban suplirlas por el resto del perío
clo, de la lisL'l general á 9l!e ~ refiere el 
artículo 84 ele la Coristituc1ón. 

ArL -9. 0 Las faltas temporales ó acci
dcnt.'llcs de los Vocales principales y de 
los suplcnlcs elegidos según el a~tículo 
precedent-0, se- llenará!! por el con1nez ,'i 
conjneces que designe la sner:te de una 
lista ele quince abo!mdbs, ,·ec1Iios de la 
capital, que tengan 7as cualidades -exigi
das por el ariículo 82 de la Constitución, 
que deberá formar la Corte dentro de 
los ocho días siguientes á sus elecciones 
anuales, y eñ cualquiera otro ocasión en 
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que faltare, y que deberá completar siemc 
pre que quedare deficiente. 

Art. 10. En los casos de inhibición ó 
recusación de los Vocales conocerá el 
Pr~ident-e, y en los de éste, conocerá 
respectivamente el Vicepresidente, Rela
tor, Canciller ú otro de los demás Voca
les sacados por la suerte ; y Si todos 
~csnltaren impedidos, conocerá de la 
mcidencia el conjucz sacado del mismo 
modo de la lista .á que se refiere el ar-

· ucnlo anterior-. Declarada con lu!mr la 
recusación· ó inhibición, entrarán f'cono
cer ep lo principal conjueces elegidos en 
la misma forma. -

SECCIÓN SEGUNDA. 

De las atri-bucio11es de la Corle de 
Gusació1J. 

Art. 11. Son atribuciones de la Corte 
de Casación : 

l"_. Dirimir las competencias que se 
susciten entre los tribunales, juzgados y 
fancionariCis del orden jlidicial del Dis
tritQ Federal ó algún Estado, con tri
bunales, juzgados ó funcionarios del 
mismo orden de alaúu otro Estado ó 
d<:l Distrito Federal;'° y entre los de un 
111IBmo Estado ó del Dist-rito Federal, sean 
del orden judicial, del político ó del admi
nistrati,•o- entre sí, sean de uno de estos 
órdenes con otro de ellos siempre que no 
exista en el Estado ó en el Distrito au
toridad llamadá á dirimirlas: 

2.~ Conocer en -primera y única ins
tancia: 

l.º De las cansas que, por traición á la 
Patria ó por infracción de la Constitución 
y _leyes de la Federación se intenten 
cont-ra los que ejercen autoridad ejecutiva 
en 10_3 Estados; debiendo seguim~ los 
trámites que establecen las leyes ge
tl~_rales y decidirse con arreglo á 
ellas: 

2-. 0 De las cansas criminales ó de res
ponsabilidad que se formen á los altos 
funcionarios de los diferentes Estados, 
aplicando las leyes de los mismos en ma
teria· de responsabilidades, y en caso de 
falta de esas leyes, la legislación general 
del país; debiendo tenerse _como altos 
fun~ionarios, para los electos de esta 
atribución, el Presidente del Estado, ó 
quien haga sus veces, su Secretario ó 
Secretarios, los miembros del 'l'ribunal 
Supremo de J nsticia y cualquier otro que 
designen como tal las leyes del Estado 
re,,-pectiTo : 

3-.º De las causas criminales ó por inju
rias contra los Vocales de la misma Corte, 

no pudiendo, por ,·irtud de ellas, ninguna 
otra autoridad librar órdenes de arresto 
ó prisión contra aquellos, excepto el Se
nado en las _ cansas en que conozca 
conforme á sus 2t-ribuciones constitu
cionales: 

4. 0 De los recursoz de casación coa 
arreglo á la Ley de la ruatr.ria : 

3. • Conocer en el grado legal corres
pondiente de los demás negocios que l_e 
atribuyan leyes ·especiales: 
· 4:. ª Informar anualmente .á la Legisla

tura nacional, dentro de- los cinco días 
después de la instalación, e.a los incon
venient-es que se opongan é ·,a unidad ~n 
materia de legislac:ón ci,il y criminal : 

5.ª Conceder licencia á sus Vocales, 
con justa causa, hasta por seis meses ; y 
terminados estos sin que _haya rnelto á 
ocupar su puésto el Vocal, que la hubiere 
obt-enido, se procederá como en el caso 
de falta absoluta. 

SECCIÓN TERCERA. 

Del proced1:-mie1ito e1J la Corte ele 
Oasación. 

Art. 12-. En los asuntos de que co
nozca la Corte, observará las disposiciones 
especiales del caso, y en su defecto, las 
del respectivo procedimiento civil ó cri
minal. 

Art. 13. Para que sean válidos los_ 
actos y decisiones judiciales de la Corte, 
deberán cóncnrrir todos sus Vocales y 
reunir el voto de la mayoría absoluta. 
Cuando ocurra tal divcre:cncia que no 
pueda uniformarse aqnelfu mayoría, se 
llamarán conjueces de entre la lista de 
que habla el artículo 9° de e3ta ley_ hasta 
que se obten~a mayoría de votos con 
relación al numero de jueces naturaks 

-del cuerpo. 
Art. 14. En todos los asunt.os con

t-enciosos la Corte deberá actuar en el 
papel sellado que la ley detc~minc, y 
mientras tanto lo hará en el mismo que 
usa la Alta Corte Federal ; y en los no 
cout-enciosos y en los criminales actuará 
en papel común. 

TÍTULO SEGUNDO. 

SECCIÓN "ÓNICA. 

Disposicfo11es genemles. 

Art. 15. La Corte de Casación se 
reunirá tres horas diarias en todos los días 
no feriados. . 

Art. 16. La Corte de Casación deberá 
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rcunira:c con la Alta Corte Federa! p:H·a 
formar nn c!icrpo que pmsidirá el Pre.:i
dente de esta última. ó en su defecto. el 
de la primera: para clirimir, por mayÓría 
absoluta, las competencias que ocnrrnn 
entre una y or-ra Corte, ó entro los tribu
nales, juzgados 6 funcionarios del Poder 
Judicial del Distriio Federal ó de un Es
tado, ·con funcionarios del orden político: 
administratirn ó del judicial de la Unión ; 
6 entre funcionarios de! orden judicial clel 
Distrito Fcdcr-..11 ó de un Estado con fun
cionarios del orden pofüico ó del adminis
trat-irn de otro fütado ó de! Dist-riio Pc
clcral. 

Si no so pudiere formar aquella mayo
ría, se llamarán eoujueces de cut-re los 
abogados residentes en la Capital, ha.sía 
que se obtenga mayoría absoluta de votos 
con relación al númerodcjncces naturales 
del Cnorpo. 

Art.. H. La Corte dará anualmente 
cuenta al Congreso, dentro de los cinco 
clíns después de su iu.srolación, de sus tra
bajos, por medio de una memoria qnc con
te?1ga noticias de lll.3 dcciúoues pronuncia
~as y de !os actos import-antes practicados, 
con las obserrncioucs qne juzgue con,e
nicni-cs y el informe :í. que se refiere la 
at-ribución 4_\ artículo 11 de esta Ley. 

.Art. 1S. Ni los Vocales de la Corte de 
Casación, ni los ;:uplentcs en ejercicio, ni 
los Secretarios y O5cialc., mayores podr{m 
ejercer poderes judiciales, ni gesi-ionar 
ante los t.ribunalcs, sean nacionales ó no. 

Art-. l!l_ Los conjneccs de.engarún 
treinta y dos bolí rnres por cada asisten
º!ª á la Corte, y se pagará del Tesoro l\'a
c1onal. 

Si la snsl-ii.ución fuere por ina.sistcncia 
del Vocal sin causa suficiente, justificada 
:mi-O los tlom:ís miembros del 'l':-ibnnal. la 
asistencia se pagará de! sueldo de aqÚH 

En los casos de falta absoluta ó licen
cia por sei:, meses ele a'e:ím Vocal, el sns
t.it-uto dcvenf!"ar:í- el sucfélo de é;;t-e. 

Art._ 20. ~Los Vocales, aunque hayan 
cnmphclo el término de sn daraciór.. con
tinuarán en sus puestos hasta que· sean 
reemplazados. 

Art.. 21. La Corte llc,-:1rá un libro de 
acuc~dos en que se asentarán todos los qnc 
sancionare en virtud de sus at-ribnciones. 
y un diario en que hará const:?r los días 
de audiencia, y aquellos en qne no la haya 
y _su causa, y los t.r-.ibajos qne fueren fo
mcndo lurrar. 

Art. 22-.~ La Corte de Casación forma
ríl su reglamento interior y de debates, el 
cual se publicará C!l la Gaceta Ofa;ial. 

Ar!-- 23. La presente Lüy comenzará 
á regir el 20 de febrero tic lSSt- y desde 

esa mi::ma fecha quedará. derogada 1n lle 
13 de junio de 1s·,6. 

Dada en el Palacio del Cnerpo Legisla
ti rn :Federal cu Caracas, á 5 de mayo dP. 
lSSl.-.:\.ilo lSº de la Ley y 23° de. la F·c
deración.-El Presidente de la Cámara del 
Senado .. NICOLÁS M. GcL.-Ei Presidente 
de fa Cámara de Diputado::, F. Tosu 
GARCÍA.-El Secret-ario del Senado, Rll
fael Ouerrero.-El Diputad<;> Secretario, 

·_y_ AugU-slo Bello. 
Palacio Federal en Carllcas. á- 1.2 de maro 

de lSSL-Ano lSº de la Léy y 23° de ·1a 
.Fcderación.::--Ejecú~ese y cuídese de su 
ejecución.-OUZ1lA!.~ BLA..i.~CO. -Ro
freuelado.-El Minist.ro de Relaciones Iutc
riore3, DIEGO ll. UnBASEJ.\. 

2312 
Decreto d~ 14 de mayo ele 1S81, aprok<i

torio del contrato celebrado cou el cw
·dttclcmo Jlfiguel Oaballero pam elesta
blecimie11to de ·1<, ·navegación, por vapor 
en el Lago de 'l}cc<trigua. 

EL COXORESO DE LOS ESL\IJOS U1'lDUS 
DE VENEZUELA. decreta: 

Art-. único. Se aprueba el contrato ce
lebrado por el ·Miuisi-ro ele Relaciones In
teriores con el ciudadano Miguel Caba
llero en quince de nodembrc do mil ocho
cientos ochenta, para el cs!ablecimicnlo 
de la na,cgación por rnpor en el lago do 
'l'acarirrua: en los términos siguientes : 

"Vicente Amenrrnal. "Ministro ele Hel:1-
cion~s Int-erior~. ~1ficlcntc1ncntc autori
zado por el EjccÚt.irn Nacional ele los Es
tados Unidos do Vcn'.!zncln, por una par
te; y por la ot.ra, Miguel Caballero, han 
celcbr-.ido el sie:uicnte contrato : 

.Art-. 1° MigÍwl Caballero se obliga á 
int-roducir en Venezuela nuo-ó rnrios va
pores, nplic:ínclolos á la navegación y t.rá
fico en el lago de 'l'acari!!ua. 

Art. 2° Se obliga ign';1Jment-e Caballe
í1 construir t.res embarcaderos en el re
ferido la!!o: en el Oriente, en el ponto 
clenomina';'10' él Arenal: en el Nori-c, en 
el puerto de Magelalcno,. y c1~ el Occiden
te, en el puerto del Janllo u otro punto 
:.í propósito más inmediato á la ciudad de 
Valencia. 

Art.. 3. 0 Dentro del término ele ocho 
meses contados desde la fecha en que este 
cout.rat-o sea aprohndo por la Legislatura 
l\·acional, Uaballero int.roducirá el primer 
rnpor y lanchas ncces.irias par-a el tráfico 
de dicho lago. 

A.rt. 4. 0 1~1 rnpor que rnndrá en partes, 
las lanchas y todo el material y útiles ne
cesarios pura la coust.rucción de los em-
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barcadcros en los referidos pucrbos, csta
rá n e~ceptuados de to~o derecho nacional 
cluraute el tiempo de este contrato, de-
hiendo en cada caso someter el contratista 
al Minist-ro la lista de los l'fcct.os que ab
solutamente· rnva necesitando. 

Art.. 5. 0 La empresa de la nan:igaci6n 
del lago estará libre de todo impuesto na
cional por el tiempo dc·la duració1i de esic 
contrato. 

Art. 6:0 En atención á los gastos que la 
empresa requiere, el Gobierno se obliga á 
no permitir el establecimiento de ninguna 
otra empresa de la misma especie, duran
te diez afios, que será el tiempo de su du
rac1on; si durante este tiempo se introdu
jere alguna mejora radical que por su im
portanci:1 ,enga-á poner en desuso los rn
porcs int-roducidos, Caballero introducirá 
tales mejoras en su empresa, importando 
las máquinas que contengan aquella3r con 
las mismas franquicias aquí concedidas. 

Art. 7. 0 'l'ambién se obliira CabaJlcro á 
l-rasportar en sus trenes los empleados na
cionales y jefes militares cu· <:omisión, tro
pas, elementos dcguerra, materiales para 
obras públicas y ot-ros objetos de propie
dad nacional, por la mitad del precio de 
tarifa, y á conducir gral-is las balijas de la 
corrospoudencia. 

A.rt. S. 0 Si cumplillos los ocho meses 
de que t-rata el artículo 3. º no se hubiere 
introducido el primer rnpor, excepto el 
caso de n:mfragio, incendio del buque ú 
otra caus;1 semejante, quedará de bccho 
rescindido el presente contrato, y sin dere
cho :'t rcclal!lación de ningún género nin
guna de las parles contratantes. 

Art. 9.0 Si ocurriese alguno de los ca
s,,s fortuitos de que trata el artículo ante
rior, el cmprcrnrio tendrá cuatro meses 
de prórroga para introducir el primer 
vapor. 

Art-. 10 Las dudas y dificulta<les que 
se wscitareu por razón de este contrato 
:eráii decididas por la Alta Corte _Federal. 

Art 11. Este contrato podrá ser tras
pasado :i otra persona ó compañía, dan
do co1~ocimiento de ello al Gobierno- Na
cional. 

A.rt 12. Al cumplimiento ele lo pacta
clo en- el presente contrato, el Ministro 
que suscribe compromete el buen nombre 
del Gobierno, y el So3iior Miuuel Caballe
ro sus bienes habido:; y por l~ber en todo 
rigor de derecho. :'..s( lo otorgamos f fir-
111:imos en rlos de un tenor, en Caracas, á 
15 de noriembre de lSS0. - \TIC.ESTE 
AllEN"GUAL.-Jí. OabaJ.lero." 
_ Dado en el Palacio del Cti~rpo Lcgisla

t1 rn Federal en Caracas, á 10 de·mayo de 
lSSL-.<\ilo 18. 0 de la Ley y 23.ºde _la 

Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Senado, N1coL.-is M. G1L.-El Presi
denté de la Cámara de Diputados, F. 
TOSTA GARCÍA. -El Se·cretario de la Cá
ma· .1 del Senado, Rafael Guerrero.-El 
Diputado Secretario, ".!V. A uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas, A 14 de 
mayo de lSSl.-Aflo 1S. 0 de la Ley y 23. 0 

de la Federación.-Ejccútcse y c11í<lcsc 
·de su cjccuci~n.-GUZMAN BLANCO. 
-Refrcndado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, DIEGO D. URBANEJA. 

2313 
Leg ,le 1S ele mago de 1S?l, sobre org_a11i

zt1cio11, provisional ele los Grandes .E'sla
clos Federal~ 1nie11tras se conslilu.ge,i 
dcfi11ilivame11le e11, conformicl<ul co,i el 
nuevo Pacto F1111dame11lt1lcle la Unión. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VEN"BZUELA, considerando: 

Que según el art-ículo 120 del novísimo 
Pact-o Fundamental, los Estados de la Fe
deración venezolana deben proceder Í\ 
elecciones para designar Diput.ados ecc
cionalei á una Asamblea Constituyente 
que se reunirá en cada .Estado con el obje
to de reformar la Const-itúción de la rcs
pcct-irn localidad, armonizándola con las 
nnerns inst-ituciones que se ha dado la Re
pública, á la vez que ndoptar las leyes 
quo de~a!1 regir en el territorio de la agru-
pación; y . 

Que por el artículo 121 del mismo Pac
to federal se prcricne que, cuando se ha
ynn coustitniclo los Grandes Estados, ha
rá cada uno de ellos la elección de su 
Gobierno propio, y la de Diputados y Se
nadores á la Legislatura Nacic,nal, á fin 
de que el 20 de febrero de 18S.2 se ins
tale el Poder Legislativo y salga de su 
seno, el Consejo Federal, y de éste el 
Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, tlecreta:-

A:rt. 1° El Ejecutirn Nacional elegirá 
un Presidente Provisional pnra cada uno 
de los Gra1ides Estados á que se refiere 
el artículo 1° de la uo,ísima C..:onstitución. 
. Blegirá asimismo dos Designados para 

suplir, por el órden do su elección, las 
faltas temporales ó absolutas del Presi
dente Pro,isional de cada Grande Estado. 

Art.. 2-. 0 El mismo Ejecutivo National 
seilalnrá el lugi.r en donde deba· residir 
prori.úonalmente el Gobierno de cad:i Es
tado; y en ese mismo lugar ac reunirá 
la rcspectirn Asamblea Constituyente de 
que trata el artículo 120 de la Constitu
ción general. 

Art. 3. 0 Los Presidentes pro,isionales 
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